
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00450 00  
 
Se niega la renuncia al mandato conferido al Abogado PEDRO JOSE PORRAS 
AYALA, como quiera que no se adjuntó la comunicación remitida al poderdante 
(BANCO DE BOGOTA) en tal sentido (inciso 4, artículo 76 del C.G.P.).  
 
Se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días contados a partir de  
la notificación de esta providencia realice las diligencias necesarias tendientes a 
obtener la notificación de ejecutado en este asunto, so pena de dar aplicación al 
artículo 317 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
   

 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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